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Artículo 1.Q—Las Leyes obligarán en la Península, o
iJIU adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a loz veinte días de su
gemulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter...
a inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

artículo 2.°—Le ignorancia de las leyee no excusa de
N cumplimiento.

Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
e Do dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ea los BOLETINES OFICIALES ee han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto ore pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

IRR. 00. 26 de Marzo de 1887 y 81 de Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas

Trimestre ....
Seis meses
Un año 	

SABADO 25 DE JULIO DE 1953

56
66

120

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre • ...
Seis meses ..
Un año 	

45
84

130

de

den

ha
Venta de número suelto del ario corriente ....

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	
Id. 	 id. 	 id, de dos arios anteriores

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos
PAGO ADELANTADO

po. 1 '00 ptas.
200
3'00
4'00 2

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 19114 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer termino, al Notario que, en su caro, autorice la.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que ha:"Iii adelantado, y abonaran igualmente les
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiera,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo Ola.
puesto en la regla octava del artículo 6. de este Be..
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.
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EI Banco de Vizcaya
(Sucursal de Córdoba)

efini-

ión a

pre•

a26

Núm. 2.665
Convoca examenes para auxilia-

res, que tendrán lugar el día dieciséis

de agosto próximo, estando las ins-
trucciones para los que deseen to-
mar parte en estas oposiciones inser-

tadas en la tablilla de auuncios en el
palio de operaciones del Banco.

Córdoba, veintidós de julio de mil
novecientos cincuenta y tres.—Por
el Banco de Vizcaya, Sucursal de
Córdoba: El Director, Vicente E.
Llopis de Quijada.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.570

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
iencioso-administrativo ha acorda-
do admitir el recurso contencioso-
ad m i nistrativo interpuesto por don
J u an Criado Luque, contra acuerdo
del A y untamiento de La Rambla que
.revocó otro de desiitución del fun-
donario municipal, Francisco Jurado
Nddales y que se publique en el 130-
LETiN OFICIAL de la provincia anun
do de interposición de dicho recur-
so para conocimiento de los que tu •
vieren interés directo en el asunto y
quisieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Y para que conste y en cumpli-
miento a lo ordenado, expido el pre-
sente en Córdoba, a 8 de julio de
19 .-EI Seca etario, P. Vibora.
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!lanería que después se reseñará
propiedad del vecino de esta ciudad
Juan Arana Pavón, que le fu é sus-
traída del sitio conocido por San
Cayetano, de este término en la no-
che del 27 al 28 del actual, la que
en caso de ser habida, sera puesta a
disposición de este Juzgado junta-
mente con ,sus poseedores ilegíimos,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que con el número 123 del co-
rriente año instruyo por hurto.

Dado en Aguila -r—d-e - la Frontera, a
30 de junio de 1953.—P. Escribano.
—El Secretario, Manuel Rueda.

Reseña

Mulo ca pón, de 14 años de edad,
alzada 1'50 metros, raza españcla,
señas particulares atruchado por la
cara.

Julo ADOS

LORA DEL RIO
Núm. 2.472

Don Emilio Navarrete Mendieta, Juez
de Instrucción de Lora del Río
y su Partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en los • Bole-
fines Oficiales. de esta provincia de
Sevilla, de la de Córdoba y de ja de
Zaragoza, se alta llama y emplaza al
procesado Francisco Gabaza Guios,
de 34 años de edad, hijo de Eusebio
"yr de Pascuala, soltero,. del campo,
natural de Mosarrifar y vecino de
Córdoba s carretera de Villa Azul
(El Brillante), sin instrucción y sin
antecedentes penales, cuyo actual
paradero se ignora para que dentro
del término de diez días siguientes al
de la última inserción en dichos pe-
riódicos oficiales comparezca ante
la Sala Audiencia de este Juzgado,
para ser reducido a prisión en su-
mario que con el núm. 164 de 1951
se instruye sobre robo, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo, será
declarado rebelde, parándole los de-
mas perjuicios que haya lugar con
arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
clamo militares y demas individuos
de la Policia Judicial de la Nición,
procedan a la busca y captura del
referido, poniendolo, caso de ser
habido. a disposición de este Juzga-
do en calidad de preso provisional-
mente en la CdiCel de este Partido,.
pues así lo tengo acordado en auto
de esta fecha, dictado en menciona-
do sumario.

Dado en Lora del Rio, a 3 de julio
de 1953.—Emilio Navarrete El Se-
cretario Judicial Juan Galan.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Num. 2.469
*El hez de Instrucción del Partido de

Aguilar de la Frontera.
En virtud del presente, ruego Y

encargo a todas las autoridades y
entes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de una ca-

sin

se doll'
liz, deitl

calle

oba),hel
por 0

COnde

de artlj
la Pe

it a y de

CO SIÖS °

COntra

o el

MONTILLA
Núm. 2.473

Don Diego Egea Martinez de Hurta-
do, Juez Instrucción de la ciudad
de Montilla y su pal-ticlo.
Hago saber: Que en virtud del

presente se llama y emplaza a Juana
Santofirnia Carrillo, hija de Juan y de
Dolores, natural de Córdoba. de es-

Núm. 2.470

Francisco Villegas Aguilar, natu-
ral de Montilla, hijo de Joaquin y de
Araceli, soltero de 27 años de edad,
del campo, y vecino que fu é de Mon-
tilla domiciliado en calle La Cruz,
19 y últimamente vecino de Barcelo-
da, en calle España, número 7, com-
parecerá ante este Juzgado sito en
Plaza de Agustín Aranda Romero,
número 1 en el plazo de diez días
para constituirse en prisión por la
causa 209 de 1951, rollo 1359, para
el cumplimiento de la pena :impuesta
en la misma, apercibiéndole que de
no comparecer será declarado re-
belde.

Asimismo ruego y encargo a todas
las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
captura del penado referido, el que
caso de ser habido será ingresado
en la Prisión o arresto correspon-
diente a disposición de la Ilma. Au-
diencia Provincial de Córdoba, co-
municándolo telegráficamente a este
Juzgado para practicarle liquida-
ción de condena.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
I.° de julio de 1953.—P. Escribano.
- El Secretario, Manuel Rueda.

lado soltera, prost tuta, de veinte y
tres años de edad, domiciliada ulli-

mamenie en Córdoba y esta ciudad,
p rocesada en la causa número 16 de
1952, para aue en iérmino de diez
dias comparezca ante este Juzgado a
responder de los cargos que le resul-
tan en dicha causa y constituirse en
prisión, br.•jo a percibimiento de ser
declarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega a todas
las autoridades y agentes de la poli-
cia Judicial procedan a la busca y
c.Iptura de dicha procesada, la cual

de ser habida será pueSta en prisión
a disposición de este Juzgado.

Dado en Montilla a 1.° de julio de
1953.—Diego g:esa.-81 Secretario,.
Firma ikgible.

PA ONTORO

Núm. 2.502

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por cl se-
ñor Juez de Instrucción de esta ciu-
dad y su Partido, en el cumplimiento
de la ejecutoria recaida en la causa
número 59 de 1915,• seguida en este-
Juzgido, por estafa, contra Francis-
co Gara ia Molina, de 56 años, viudo,.
natural de Montoro e hijo de Fran-
cisco y Mirla, hoy en ignorado pa •
radero, por medio de la p resente, se
hace saber a dicho rematado lo dis-
puesto en el artiaulo 2.° del Decreto-
de Indulto de 1. 0 de Mayo último.

Mantoro, 4 de julio de 195.—E1-
Secretario, Leopoldo Romero.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.486
Cedilla de notificación

En el juicio verbal de faltas que
se sigue en este Juzgado con el nú-
mero 141 del corriente año, sobre
escándolo contra Luis Redondo Lu-
cena y Pedro Martínez 'Fuentes, ev.

la actualidad de igaorados parade-
ros ha recetdo sentencia con fecha
de hoy cuyo fallo es el sieuiente:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Luis Redondo Lucena y a
Pedro Martínez Fuentes, como auto-
res de un falta de escándolo,

DE LA
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Asi lo tengo acordado en E
mario que se instruye bajo el n
ro 74 del año 1953, sobre hurto

Dado en Posadas, a 7 de jul
1953.—José Angel Nabal.-EI
cretario judicial Manuel Calina.

Reseña de lo susrraido
Un traje gris oscuro, una c,

blanca con listas azules, una cc
verde, unos calcetines blancos,
zapatos colorados nuevos.

Núm. 2.513
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HINI{10 DE RIMO DE LA RIMA
DE LA

. PROVINC I A DE, CORDOBA
NUMERO 2.63

Resumen cal ibcativos y clasificativos de superficie del término municipal

de BELMEZ, cómo resultado de la Revisión del Catastro aprobada por la

jefaiiira Prawinatil del 3 ,rvicin.
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resa a tada clase de autoridadc.
to civiles como militares y de
dividuos de la Policia judicial de la
nación, procedan a la busca y 

re

te de lo que al final se reseña 

y s 

caso
de ser habido sea puesto a disposi.
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el
rio que se instruye bajo el
72 del año 1953 sobre hurto.
Dado en Posadas, a 6 de julio ds

1953. - José Angel Nabal. —El Secre-
tario Judicial, Manuel Castilla

Reseña de lo sustraido

Una bicicleta Orbea Duplex, de

paseo, color azul celeste, frenos de

barilla, faro con dinamo color regro;
tres sacos usados, un costal semi,

nuevo y cuatro kilogramos de habas.

POZOBLANCO

Núm. 2.526

Domingo Pérez Mazar, de 18

años de edad, soltero, hijo de Mt.

nul y de Dolores, natural de Mérii

da, vecino de Don Benito, calle Luna

19, cuyo actual paradero se ignora;

comparecerá ante la Ilma. Audiencia

Provincial de Córdoba, dentro del

término de 10 días, a contar cesdela

inserción de la presente en los 150.

LETINES OFICIALES de las Pro'

vincias de Córdoba y Badajoz, a

responder de los cargos que al mis-

mo ic resultan en la causa seguida

en este juzgado con el número 21

rollo 507, año 1951, por el delito de

hurto; bajo apercibimiento queden°
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de Instrucción, Firma ilegible.
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BOLETIN OFICIAL

BAENA

Num. 2.498

Don Luis Expósito García, Oficial
Habilitado en funciones de Secre-

tario del Juzgado Munici pal de es-

ta Ciudad.
Doy fé y Testimonio: Que en el

expediente de juicio de faltas que se

tramita en este Juzgado bajo el nú-

mero 215 de 1953 sobre hurto de

aceituna, de la finca Frias, de este tér-

mino, contra Juan Torralbo Luna y

otros, se ha dictado la sentencia cu-

yo encabezamiento y parte disposi-

tiva dice así:
Sentencia: En la Ciudad de fae-

na a primero de julio de 1953, y.

pena de reprensión privada, 100 pe-

setas de multa a cada uno de ellos y
pago de costas de por mitad y ha-
llándose ambos en ignorado parade-
ro, nonfiquese esta sentencia por
medio de cédula que se insertará en
e! BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia. Así por esta mi sentencia de-
finitivamente juzgando, lo pronun-

cio mando y firmo. - juan Carre •
tero.—Rubricado.

Y para para que sirva de notifica-
ción a dichos inculpados, expido la
presente en Castro del Río, a 2 de

tulio de 1953. - El Secretario, Juan
Puebla.

LUCENA

Núm. 2.487

Por la presente y como compren-
dido en el número I.° del artículo
835 de ia Ley de Enjuiacimiento Cri-

minal, se cita, llama y empl-za, al
procesado Juan José Muñoz Ocaña,
(a) Unida, hijo de Francisco y de
Manuela, de 18 años de edad, natu-

ral y vecino de Lucena (Córdoba)

con domicilio en te calle Juan [Váz-

quez, 55, de estado soltero, de oficio

CULTIVOS

Huerta riego pié. 	
Huerta riego noria 	
Uf :erial riego noria 	
lluvia riego noria 	
Cerea de regadío 	
Era. 	
Cerca 	
Gema 	
Cerea 	
.Cerea 	  	 . .
Cerca 	
Cereza con Olivos 	
'Cerca en rozas 	
Cerca con Endnar 	
'Cenad con Encimar 	
•Cerea con Encinar 	
Cereal con Eninar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
V....... 	 • • • • 	

'y fin. 	
Viña 	
Almendral 	
Chumbera' ... • 	

Dehesa a pastos. 	
Encinar. 	
Alzornocal 	
Pastizal. 	
Monte balo 	
Eucaliptal. 	
Pillar. 	
Arboles de ribera.. 	

'4mp rodudivo, etc.. 	
Vida de comunicación.

bracero, sin instrucción y con ante-
cedentes, penales, para que dentro,
del término de 10 dias siguientes al

de la publicación de la presente en

los •Boletínes Oficiales del Estado'

y de esta provincia, comparezca an-
te este Juzgado al objeto de consti-
tuirse en prisión y responder de los

cargos que le resultan en dicho su-
mario apercibiéndole que de no com-

parecer le pararán los perjuicios que

hayan lugar en derecho y será decla-

rado rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encar-

ga a todas las autoridades de la Na:.

ción y demás agentes de que se com-

pone la policia judicial, procedan a

la busca y captura del referido pro-

cesado, el que de ser habido será

ingresado en este Depósito Munici-

pal a mi disposición, pues así lo ten-

go acordado por auto de esta fecha

en e/ sumario que bajo el número 45

de 1953, instruyo por hurto de leña.

Lucena a 1 de julio de 1953.—An-

tonio Infante.—E1 Secretario Firma

SUPERFICIES

Piteas ICentiäreas

Fallo: Que debo condenar y con-

deno a los inculpados Juan Torralbo
Luna, Francisco Pavón Torralbo
Antonio Flores Luna y Antonio Pa-

vón Ramírez a la pena de 30 días de

arresto menor al primero, 20 días al

tercero y quince días a los dos últi-

mos y al pago de las costas proce-

sales, debiéndosele dar el destino

correspondien t e al importe del fruto

recuperado y que obra depositado

en la Caja General de Depósitos

Lo inserto concuerda a la letra con

su original a que me remito. Y para

que conste y sirva de notificación al

perjudicado, por medio de BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente en Baena, a 2 de julio

1953.—Luis Expósito.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.501

Manuel Demetrio Núñez Florez,

de 47 año edad, casado, hijo de

Frascisco y Pilar, natural de Belal-

cazar y vecino de Pueblonuevo, des-

pués de Valverde de Madrid, en ca-
lle Palomares, Barrio Careo, hoy en
ignorado paradero, procesado en
sumario núm. 88, rollo 1146, año

1950, por hurto, del juzgado de Ins-

trucció de Fuente Obejuna, conpa-
recerá ante el mismo o la Audiencia

Provincial para constituirse en pri-

sión decretada por auto de esta fe-

cha en el término de 10 días aperci-

bido de que si no lo verifica será

declarado rebelde.
Al propio tiem po se interesa de

las Autoridades procedan a la busca

y captura del referido y caso de ser

habido sea puesto conforme se dice

y comunicándolo seguidamente que
tenga efecto a este juzgado.

Dado en Fuente Obejuna, a 4 de

junio de 1953.—E1 Juez de Instruc-

ción, Firma ilegible.—EI Secretario,

Manuel Dominguez.

POSADAS

Núm. 2512
Don José Angel Nabal Recio, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-

sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-

resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de policia judicial de la na-
ción, procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegitimos.

Hectáreas_

Unica 1 60 54

1.a 14 93 93

2.6 34 69 67

3.6
Unica
Unica

361
8

84
57
40

82
52
01

1.6 78 34 29

2.° 479 59 76

3.° 1.694 69 79

4.° 2 065 23 10

5.6 1.836 97 14

Unica 27 08 46
Unica
1.6

1.889
48

86
65

56
oo

2.° 808 18 45

3.° 3.744 82 48
4.° 3.157 55 65
1.a 43 06 25

2.a 264 42 42
3.a 566 92 35

1.*
2.6

1
16

36
99

97
oo

• • 3.6 105 12 81

tica 32 50

Un ¡ca 09 97

Unica 27 67 00

Unica 344 90 80
Unica 58 35 00
lfrica 707 31 30
U Mea 1.880 - 	 11 21

1 	 • 	 • U lica 17 00 80

.. 	 • U iica 6 49 20
Llaica 2 89 52

143 75 63

etc. 	 603 45 Si

TOTAL. 	 20.789 35 41

Contra este acuerdo pueden recurrir en alz-ida los interesados, ante el

)11mo. Sr Director General de P•opiedades y Contribución Territorial den-

Aro del plazo de quince días hábiles a coatar desde el siguiente al de su

publica ión en el BOLETIN OF CIAL de la provincia.

Córdoba, a 22 de julio de 1953 - El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio

O. Pedtaza,

Clase
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